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Re: REMISIÓN OFICIO No. 1073 SOLICITA INFORMACIÓN - PROCESO DE PERTENENCIA
RAD. 2019-0246

Oficina de Inspección Planeación <inspeccion.planeacion@floridablanca.gov.co>
Lun 18/07/2022 5:54 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: interior@floridablanca.gov.co <interior@floridablanca.gov.co>

SEÑORES
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO - BUCARAMANGA SANTANDER

RESPETUOSAMENTE, ALLEGO RESPUESTA A COMUNICADO1073  PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN                             EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO RADICADO 68001-31-03-010-2019-00246-
00. 

CORDIALMENTE,

INSPECCIÓN POLICÍA CONTROL URBANO

Floridablanca, 18 de julio de 2022
OFIC: 0639-2022
IPCU: 18 JLUIO 202

Señores
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO
BUCARAMANGA SANTANDER
E-mai: j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
                            REF: OFICIO   1073  PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN  
                                      EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO RADICADO 68001-31-03-010-2019-
00246-00.
  
Atento saludo.
 
Atendiendo que este despacho recibió comunicación de la referencia, relacionada con PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO demandante MARDORY CASTRO DE HERAZO
Y CLARA INÉS CASTRO MARÍN,  demandado SEGUNDO EUSEBIO MARÍN PEÑA Y OTROS, por medio del cual solicitan información
sobre la existencia de querella policiva por invasión del inmueble lote de terreno conocido ROSABLANCA ubicado en la Vereda Vericute de
esta municipalidad, de manera respetuosa, informo a su Señoría que este despacho no adelanta procesos policivos por el tema
referenciado.
 
El igual sentido y de manera atenta, me permito aclarar a su despacho, que esta inspección de policía es especializada para conocer
netamente de infracciones que atentan contra  la integridad urbanística tipificadas en el Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, con carácter
sancionatorio.
 
Cordialmente,

mailto:j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MERY EUGENIA FRANCO ORTEGA
Inspectora Policía Control Urbano          
 

I.P.C.U.

Mery E. 

El lun, 18 jul 2022 a la(s) 11:01, Secretaria del Interior (interior@floridablanca.gov.co) escribió: 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Secretaria del Interior <interior@floridablanca.gov.co> 
Date: lun, 18 jul 2022 a la(s) 09:43 
Subject: Fwd: REMISIÓN OFICIO No. 1073 SOLICITA INFORMACIÓN - PROCESO DE PERTENENCIA
RAD. 2019-0246 
To: Abogado Secretaria del Interior <abogado.interior@floridablanca.gov.co> 
 
 
RAD INT 3089  
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
<j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: lun, 18 jul 2022 a la(s) 09:01 
Subject: REMISIÓN OFICIO No. 1073 SOLICITA INFORMACIÓN - PROCESO DE PERTENENCIA RAD.
2019-0246 
To: notificaciones@floridablanca.gov.co <notificaciones@floridablanca.gov.co>,
interior@floridablanca.gov.co <interior@floridablanca.gov.co> 
 
 
Cordial saludo;
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Por medio del presente, me permito remi�rle el oficio No. 1073 de la fecha, por medio del cual se le
solicita una información.
 
Así mismo, se advierte que se le deberá dar respuesta al mismo, en un término máximo de 5 días
hábiles.
 
Agradezco su atención al presente, esperando su respuesta en el término concedido.
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS
Secretario
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
 
 
--  

Por favor revisar archivo adjunto, sin otro particular.

 

Cordialmente,
 

 
 
La Información contenida en este correo es para uso exclusivo del destinatario y puede ser

confidencial. En caso de recibir este correo por error, por favor no imprima, copie, reenvíe

o divulgue de manera total o parcial este mensaje. Borre este correo y todas las copias y

avise al remitente. 
 

The information contained in this e-mail is for the exclusive use of the intended

recipient(s) and may be confidential. If you receive this message in error, please do not

directly or indirectly use, print, copy, forward, or disclose any part of this message.

Please also delete this e-mail and all copies and notify the sender.

 
 
--  
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Por favor revisar archivo adjunto, sin otro particular.

 

Cordialmente,
 

 
 
La información de este mensaje es legalmente privilegiada y para uso exclusivo del

destinatario. Su reproducción, uso, interceptación, retención o sustracción, está prohibida

a personas diferentes al destinatario, acciones que serán penalizadas conforme las normas

legales vigentes. Si ha recibido este correo por equivocación u omisión, por favor notifique

de inmediato al remitente y destruya la información aquí contenida.

 

Remitir sus datos personales por medio de este correo electrónico configura una conducta

inequívoca que autoriza el tratamiento de los mismos conforme a la Política de Tratamiento

de la Información de la Alcaldía de Floridablanca, que incluye los canales de atención para

ejercer sus derechos como titular y que puede consultar en nuestra página web.

 

--  

La Información contenida en este correo es para uso exclusivo del destinatario y puede ser

confidencial. En caso de recibir este correo por error, por favor no imprima, copie, reenvíe o

divulgue de manera total o parcial este mensaje. Borre este correo y todas las copias y avise

al remitente. 

The information contained in this e-mail is for the exclusive use of the intended recipient(s)

and may be confidential. If you receive this message in error, please do not directly or

indirectly use, print, copy, forward, or disclose any part of this message. Please also delete

this e-mail and all copies and notify the sender.


